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RESOLUCIÓN No. TAT-4215-2025

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las 08:05 horas del 09 de octubre de 2025.

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por el señor J.G.F.M., mayor, cédula de identidad No. 000, vecino de Puntarenas, concesionario de la Placa de Taxi TP-000, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El presente asunto se tramita en este Tribunal, bajo el Expediente Administrativo No. TAT-025-25.
RESULTANDO

PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, determinó aprobar todas las recomendaciones contenidas en el oficio No. CTP-DE-AJ-OF-1485-2024 de fecha19 de diciembre de 2024, emitido por la Asesoría Jurídica y dispuso rechazar por improcedentes, los incidentes de nulidad y suspensión, así como el Recurso de Revocatoria y Nulidad Concomitante interpuesto por el señor J.G.F.M., en contra del Acuerdo 7.11.6 de la Sesión Ordinaria 22-2024 del 21 de junio de 2024. (Ver folios 13 y del 18 al 42 del expediente administrativo)

SEGUNDO: El señor J.G.F.M., de calidades conocidas, interpone Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra lo resuelto por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, indicando lo siguiente:

a). Que el acto aprobado en la Sesión Ordinaria 22-2024, es anterior al plazo de un año dispuesto en el Artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública, lo que invalida cualquier intento de nulidad del acto, ya que el procedimiento es extemporáneo, y por ende, viola el principio de legalidad y afecta directamente la validez de los acuerdos.

b). Que el Consejo de Transporte Público, ha permitido la coexistencia de dos procedimientos administrativos relacionados con la misma concesión de la Placa de Taxi TP-000, lo que le genera inseguridad jurídica y afecta su derecho como concesionario. 

c). Que ha actuado de buena fe en todos los procedimientos administrativos que se han tramitado, y es inadmisible que la Administración, por errores propios, pretenda desconocer sus derechos adquiridos, en violación del Artículo 39 de la Constitución Política.

d). Que solicita se revoque el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. (Ver folios 10 y 11 del expediente administrativo)

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.2 de la Sesión Ordinaria 18-2025 del 20 de marzo de 2025, conoce el oficio No. CTP-DE-AJ-CA-0160-2025 del 05 de marzo de 2025 de su Asesoría Jurídica y dispone rechazar por improcedente el Recurso de Revocatoria interpuesto por el señor J.G.F.M., contra lo resuelto por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en su Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025 y eleva al Tribunal Administrativo de Transporte la Apelación en Subsidio. (Ver folios 3 y del 5 al 11 del expediente administrativo)

CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Acuerdo 7.11.6 de la Sesión Ordinaria 22-2024 del 21 de junio de 2024, determinó cancelar la concesión de la Placa de Taxi TP-000, al señor J.G.F.M. (Ver folios 170 y 171 del expediente administrativo)

QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta El Juez Muñoz Corea.

CONSIDERANDO ÚNICO

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente Recurso de Apelación en Subsidio, de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999. 

2.- En cuanto al Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, determinó rechazar el Recurso de Revocatoria presentado por el señor J.G.F.M., en contra del Acuerdo 7.11.6 de la Sesión Ordinaria 22-2024 del 21 de junio de 2024.

Como puede apreciarse, resulta manifiestamente improcedente la impugnación presentada, toda vez que la misma pretende cuestionar el acto administrativo que resuelve precisamente el Recurso de Revocatoria que se presentó anteriormente contra otro Acuerdo de la misma Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

La impugnación que presenta el señor J.G.F.M., contra el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el presente Recurso de Apelación, es improcedente, y así debe declararse por este Tribunal Administrativo de Transporte.

El ejercicio del régimen impugnatorio de los actos administrativos, que resulten revisables, conlleva la preclusión de esa etapa procesal, de forma tal, que, al resolver en su oportunidad, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en primera instancia el recurso presentado, ello conduce obligatoriamente a la habilitación del órgano que conoce en alzada, sea, a este Tribunal Administrativo, cuya resolución agota la vía administrativa. Así, ante la resolución del inferior, procede el apersonamiento del recurrente ante la instancia de alzada, dándole la posibilidad de referirse a los argumentos sostenidos por la Administración como fundamento de la resolución adoptada, pero de ninguna manera, a través de la impugnación del acto, que resuelve y rechaza el Recurso de Revocatoria, como lo pretende el recurrente.

Si se aceptara la postura del accionante, entraríamos en un círculo vicioso, toda vez que el recurrente había presentado contra un acto emitido por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio. Una vez que dicho Consejo le rechaza la impugnación de primera instancia y eleva el Recurso de Apelación ante este Tribunal Administrativo, para su conocimiento, presenta un recurso contra el acto que le rechazó el Recurso de Revocatoria, lo que resulta jurídicamente inviable.

Sobre dicha postura, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, en su Sentencia No. 222-2004 de las 10 horas 30 minutos de 18 de mayo de 2004, indica:

“En todo proceso, e incluso en tratándose de medidas cautelares, existe el principio de preclusión, por lo que no es posible volver a etapas ya concluidas” (El resaltado no es del original)

Como se puede verificar y tal como se indicó en líneas supra, el Acuerdo que pretende el accionante que se anule a través del Recurso de Apelación presentado, es el acto que rechazó en su momento el Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, contra el Acuerdo 7.11.6 de la Sesión Ordinaria 22-2024 del 21 de junio de 2024, lo que de conformidad con el principio de preclusión de los Actos Administrativos resulta improcedente.

La Sala Constitucional en su Sentencia No. 04110 de las 11:51 horas del 23 de abril de 2004, resolvió:

 “(…) En efecto, el recurrente interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la prevención de dieciocho de febrero de este año. El recurso fue resuelto por el recurrido y comunicado al amparado mediante resolución número SP-033-03-2004, en el cual se rechaza ad portas por haber omitido demostrar su representación legal de la amparada (ver folios 20 y 21 del expediente principal). En contra de dicha decisión, el recurrente presentó recurso de revocatoria, lo cual es improcedente, ya que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 del Código Municipal las decisiones de los funcionarios que dependan directamente del Concejo, tienen recursos de revocatoria y apelación para ante él, que fueron precisamente los recursos que ejerció el recurrente. De manera que, una vez agotados los recursos, lo que se resuelva no tiene recurso alguno, pues con el ejercicio de la revocatoria y la apelación se agotaron las instancias de impugnación. Así las cosas, al resolver el recurrido el recurso de revocatoria rechazándolo ad portas por falta de legitimación –y consecuentemente rechazar el subsidiario de apelación por seguir la suerte del primero-, se agotaron las instancias de impugnación en vía administrativa, razón por la cual era improcedente admitir un nuevo recurso de revocatoria y apelación en subsidio (…)”

La preclusión constituye un pilar fundamental en todo proceso; este principio tiene su fundamentación en el hecho de que los distintos momentos procesales se dan de manera sucesiva, dándose en cada etapa un fenecimiento de la anterior, por lo que no es posible retrotraerse a momentos procesales ya extintos. 

Por lo indicado, la acción recursiva presentada debe declararse sin lugar por improcedente.

POR TANTO

I.- Se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación en Subsidio, interpuesto por el señor J.G.M.F., mayor, cédula de identidad No. 000, vecino de Puntarenas, concesionario de la Placa de Taxi TP-000, en contra del Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 03-2025 del 16 de enero de 2025, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- Según las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, rector en la materia, se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento, estricto y obligatorio. 

III. De conformidad con el Artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que se tiene por agotada la vía administrativa. 

NOTIFIQUESE. 




Lic. Ronald Muñoz Corea
Presidente

Licda. Maricela Villegas Herrera          		Licda. María Susana López Rivera
Jueza 				                	Jueza
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